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AcuERDo tMpEpAc/cEE/1os/2026, euE pRESENTA LA sEcRETeníe elecuTtvA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EIEcToRALES y pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA euE EMANA DE LA colvuslót¡
EJEcuTtvA TEMpoRAL DE FrscAuzecrót¡ pARA LA coNsTrruclóu DE pARTtDos

POTITICOS I.OCAIES, RESPECTO AL INCUMPTIMIENTO DEI ACUERDO
tMpEpAc/cEE/2ll/2025 CORRESPONDTENTE AL TNFORME MENSUAL SOBRE Et
oRtGEN, MoNTo Y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTruzADos poR tA oRcANlzectót'¡
CIUDADANA DENOMINADA "SOCIALDTNNóCNETA DE MORETOS A.C.'" DEI MES DE

FEBRERO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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DE FEBRERO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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Documento oficiol levoniodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reunión de
confronto entre lo outoridod electoroly lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se

ocloron observociones derivodos de los

informes finoncieros.

Monifestoción formol presentodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onte el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su

propósiio de constituirse como porlido
político locol. y que octivo obligociones
mensuoles en moterio de fiscolizoción.

Consejo Estotol Eleciorol

Código Fiscolde lo Federoción

Código de lnsiituciones y Procedimientos
Electoroles del Estodo de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter iemporol, integrodo por
consejeríos electoroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constitución como portidos políticos.

Reunión formol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, desiinodo o
consultor y disipor los dudos de los

observociones formulodos o los informes
finoncieros presentodos. ./
Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos

GLOSARTO rÉC ¡¡lCO-.¡ U RíDICO

Acto circunstonciodq de confronlo

Aviso de intención

CEE

CFF

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejeculivo Temporol de
Fiscolizqción poro lo Constitución de

Porlidos Políticos Locoles

Confronto

Constitución Generol
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I Solvedodes

Reglomento Soncionqdor del INE

't

Reglomento de Registro de
Orgonizociones del ¡MPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del INE

Reglomenlo de Fiscolizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lo ciudodonío

OPtE

tGPP

TGIPE

Ley del IVA

ley del ISR

lnforme mensuol de ingresos y egresos

IMPEPAC

Constitución Locol

Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnstituto Morelense Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono en

Reglomento
Soncionodores
Fiscolizoción
Eleciorol

Procedimientos
Moterio de

lnstituto Nocionoldel

de
en

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse
como Portido Político Locoldel IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Nocionol Electorol

Reglomenlo de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constituirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constiiuido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifiesion su intención de constituirse
como portido político locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generol de Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Elecforoles

Y

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su

Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su

Reglomento

Reporte finonciero obligotorio que debe
presenlor mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonÍo, detollondo el origen,
monto, destino y oplicoción de los

recursos utilizodos en los octividodes
tendentes o lo obtención del registro
como portido político locol.

lnslituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porficipoción ciudodono.

Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos

GTOSARIO TÉCNICO.JU RíDICO

INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
pARA tA coNsTruclót¡ oe ¡¡nr¡oos

POI.ITICOS I.OCATES, RESPECIO AI INCUMPTIMIENfO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2I I /2025 CORRESPONDIENTE AI INFORME MENSUAI. SOBRE ET ORIGEN,

MoNIo y DEsTlNo DE tos REcuRsos uruzADos poR rA oRGANrzAoórl cruololr.¡¡ DENoMTNADA 'socreloemócnatA DE MoREtos A.c.", DEt MEs

DE f EERERO DE DOS MII. VEINNCINCO.
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cLosARro rÉcuco-¡ u níorco
su onólisis, cuondo detecto que hoy uno
irreguloridod, limitoción o desvioción
respecto o sus lnformes finoncieros

Tribunol Elecioroldel Estodo de Morelos

Secretorío Ejecutivo del lnstituio
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción ciudodono.

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
del lnstiiuto Morelense de Procesos
Electoroles y Poriicipoción ciudodono.

TEEM

Secretqrío Ejecutivo

Unidod de Fiscolizoción/UTTF

ANTECEDENTES.

1. Histórico del morco normqtivo e inslilucionol

l.l Confirmoción de compelencio por porte del lnstituto Nqcionol Electorol.

Medionte oficio INE/UTF/DRN/2002/2019 de fecho quince de febrero de dos mil

diecinueve. lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleciorol

respondió o lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC,

confirmondo que corresponde o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción

respecto del origen, monto, desiino y oplicoción de los recursos ejercidos por los

orgonizociones ciudodonos que buscon constituirse como portidos políticos

locoles, en el ómbito de su competencio.

2. Nombromientos del Consejo Estotol Electoroly de los óreos ejecutivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Electorqles. Medionte ocuerdos

INE/CG293/2020,1NE/CG3Z 4/2021 e INE/CG2243/2024 del Consejo Generol del lNE,

se designoron diversos consejeríos y presidencios del CEE del IMPEPAC, mismos que

rindieron protesto conforme q los resolutivos correspondientes.

2.2 Creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción

poro fo constilución de Portidos Políticos locoles. El l5 de enero de 2025, en sesión

extroordinorio del Consejo Esiotol Eleciorol del lnstiiuto Morelense de Proces

Elecioroles y Porticipoción ciudodono, se oprobó el. ocuerdo

IMPEPAC/CEE/}19/2025, medionie el cuol se ouiorizó lo creoción, integroción

vigencio de lo Comisión de Fiscolizoción, como órgono colegiodo responsóble

coordinor, supervisor y resolver sobre el procedimiento de fiscolizoción oplicoble o
AcuERDo IMPEPAC/cEE/t0512026, evl ¡RESENTA r-¡ s¡cnetaní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTATAT ElEcToRAt DEr rNsrTuro MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs Y PAnr¡c¡rectóH ctuoADANA QUE EMAN¡ ot t¡ co¡¡rsróN EJEculvA fEMpoRAt DE nscAuzAclóH p¡ne ta co¡¡srrructóH or r¡ntoos
POT¡flCOS tOCAI"ES, RESPECTO AI INCUMPIIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEEl2I I/2025 CORRESPONDIENTE At INIORME MENSUAI. SOBRE EI. ORIGEN,
MoNTo Y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR rA oRGANtzActó¡¡ cruoeo¡N¡ DENoMTNADA "socr¡¡.o¡mócneTA DE MoREtos A.c.-, DEt MEs
DE TEERERO DE DOS MII VEINNCINCO.
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dichos orgonizociones, conforme o lo dispuesto en el Reglomento de Fiscolizoción

del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejeros electoroles:

C.P. Morío del Rosorio Montes Álvorez (Presidento); Mtro. Pedro Gregorio Alvorqdo

Romos (lnfegronte);y Mtro. Moyle Cosolez Compos (lntegronte).

De fiscolizoción
constitución de
políticos locoles

poro lo
portidos

COMISIÓN EJECUTIVA

TEMPORAT

Mtro. Moyte
Compos

Cosolez

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

INTEGRANTES

C.P. Morío del
Montes Álvorez

Rosorio

PRESIDENTA DE tA
coMtslóN

2.3 Designoción de lo Direcloro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE/I89/2025. En sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol celebrodq el coiorce de julio de dos mil veinticinco, se oprobó el

Acuerdo IMPEPAC/CEE/189/2025, medionte el cuol se designó o lo C.P. Morío

Eugenio Díoz Solozor como Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.4 Designoción de lo Secretqrio Ejecutivo del IMPEPAC. A trovés del Pleno del

Consejo Estoiol Electorol en fecho veintinueve de septiembre del oño dos mil

veinticinco en sesión ordinoriq, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE127112025,

medionte el cuol se designo o lo M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, como

Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono.

2.5 Acuerdo IMPEPAC/CEE/016/2026. El 15 de enero de 2026, en sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó. lo conformoción, integroción y

vigencio de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro Io Constitución

de Portidos Políticos locoles.
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Mtro. Moyie

Compos

CosolezDe fiscolizoción

constitución de

políticos locoles.

poro lo

porfidos

3. Acuerdos en los que se determinon los díos inhóbiles y períodos vocqcionqles

oprobodos por el Consejo Esiotol Electorol del IMPEPAC.

3.1 Acuerdo IMPEPAC /CEE/743/2024. En fecho l9 de diciembre de 2024 el Consejo

Estotql Electorql oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/743/2024 trovés del cuol se

determinqron los díos inhóbiles y los periodos vqcocionqles en el oño 2025.

3.2 Acuerdo IMPEPAC/CEE/373/2025. En fecho I 8 de diciembre de 2025 el Consejo

Estotol Eleciorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/37312025 trovés del cuol se

determinoron los díos inhóbiles y los periodos vococionoles en el oño 2026.

4. Procedimiento poro lo constitución de portidos políticos locoles

4.1 Aproboción del Reglomenio pqro los Orgonizociones que preienden

constituirse como Portido Polílico Locol. En fecho ireinto de diciembre de dos mil

veiniicuoiro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el proyecto de Reglomento poro

los Orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol.

4.2 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Regtomento poro

los Orgonizociones de lo Ciudqdonío que Prelendon Constituirse Como Portido

Político locol. Con fecho treintq y uno de diciembre de dos mil veiniicuotro, en el

Periódico oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número 6382, se publicó el

Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse

como Poriido Político Locol.

4.3 Publicoción del Decreto ó391, Sexto Époco Del Periódico Oficiql "Tierro Y

liberlod". En fecho diecisiete de enero de dos mil veiniicinco, se publicó en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero 63?1, Sexto Époco, lo Fe de errotos ol

AcuERDo IMPEPAC/C€E/I05 /2026, QvE PRESENTA t¡ secn¡taní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAr Et EcToRAt DEt tNsTtTuIo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAn¡cl¡¡clót¡ ctuoADANA euE EMANe ot te co¡r^¡stór{ EJEculvA IEMpoRAt DE FtscAt-tzAcló¡¡ ¡en¡ u cor.¡sltuctór.¡ oE r¡nnoos
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4.4 Aproboción del Reglomenlo de Fiscolizqción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden consiituirse como Portido Político locol. En fecho

veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión Extroordinorio el Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEEl023l2025, por el cuol se opruebo el

Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

constiluirse como Portido Político Locol.

4.5 Publicoción en el Periódico Oficiql "Tierro Y Libertod" del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden Constiiuirse

Como Portido Político locol. Con fecho treinto y uno de enero de dos mil

veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número 6396,

se publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones de lo

ciudodonío que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

5. Actuociones respeclo o lo orgonizoción "socioldemócroto de Morelos A.C."

5.1 Presentoción del oviso de intención. El 31 de enero de 2025,1o orgonizoción

ciudodono "Socioldemócroto de Morelos A.C." presentó el oviso de intención

onte el IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones estoblecidos en el

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

5.2 Aproboción de Guío contobilizodoro y colendorio de informes. El 20 de

febrero de 2025 y 08 de moyo, respectivomente, medionte ocuerdos

IMPEPAC/CEE|052/2025 e IMPEPAC/CEE/13012025, se oproboron lo Guío

coniobilizodoro, el colendorio de fechos límite poro presentor informes mensuoles,

osí como los formotos correspondientes.

5.3 Resolución del TEEM. El I 5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio en el

expediente TEEM/REC/05/2025-3, revocondo los ocuerdos IMPEPAC/CEE|063l2025,

IMPEPAC/CEE/065/2025, IMPEPAC/CEEI067 12025, IMPEPAC/CEEI07OI2025,

IMPEPAC/CEE/071/2025 e IMPEPAC /CEE/073/2025, y dejondo sin efectos los octos

derivodos. Lo sentencio fue oclorodo medionie ocuerdo plenorio de 2l de obril

del o oño.

Determinoción del Aviso de lntención. Con fecho veintidós de obril de dos

I veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/120/2025 medionte el cuol se resuelve lo relotivo ol oviso

de intención presenfodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo

AcuERDo lmpEpAc/cEE/t05 /2026, avE pRESENTA u secneraníe EJEcuTlvA Al coNsEJo EsTArAl Er.EcToRAl DEr ¡NsTr¡uro MoRET.ENSE DE pRocEsos
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"Socioldemócroto de Morelos A.C.", en cumplimiento o seniencio dictqdo por el

Tribunol Estotol Electorol del Estodo de Morelos dentro del expediente

TEEM/REC /05/2025-3.

5.5 lnvitoción o Copocitoción. Con fecho veintinueve de qbril de dos mil

veiniicinco o irqvés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/147512025 o trovés del cuol se

hqce uncr invitqción o lo copocitoción o lo Orgonizoción Ciudodono denominodo
"Socioldemócroto de Morelos A.C." en estricto ocotomiento o lo seniencio

emitido por el Tribunol Estoiol Electorol en el expediente TEEM/REC 1005/2025-3

5.ó Copocitoción. Con fecho treinto de obril de dos mil veiniicinco se llevó o

cobo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que pretenden

constituirse como Portido Políiico Locol

5.7 lnformoción de los integronles de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción q lo Orgonizoción de lq Ciudodonío. Con fecho ireinio de obril de

dos mil veinticinco fue notificodo o lo orgonizoción ciudodonío denominodo

"soclA[DEMócRATA DE MORELOS A.C." et oficio tMpEpAc/sE/MGCp/1504/2025 o

trovés del cuol se informq los nornbres de los ouxiliores electoroles odscritos o lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción en estricto ocotomiento o lo seniencio

emitido por el Tribunol Esioiol Electorol en el expediente TEEM/REC IOOS/2025-3.

5.8 Monitoreo de informoción relotivo ol requerimienio dirigido o lo

Orgonizoción Ciudodonq, conforme ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/211/2025. Medionte

el ocuerdo oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de esie lnstituto, en fecho
quince de julio de dos mil veinticinco, se solicitó o lo Orgonizoción de lo

Ciudodonío "Socioldemócrotq de Morelos A.C.", en el punto iercero de dicho

ocuerdo, que ol presenior su informe finonciero del mes de julio de dos mil

veinticinco, incorpororó los ojustes y odecuociones necesorios poro subsonor los

observociones señolodos en el qcuerdo citodo.

5.9 Recepción de informe del mes de febrero. Con fecho coiorce de moyo de

dos mil veinticinco, fue recibido en lo oficino de correspondencio de este instituto

el informe finonciero de ingresos y egresos correspondientes ol mes de febrero por

porte de lo orgonizoción ciudodono denominodo SOCIALDETUÓCRAfA DE

MORELOS A.C., osignóndole el folio 001259

5.10 Certificoción. Con fecho dieciséis de moyo de dos mil veinticinco, se reo

por porte de Secretorio Ejecutivo lo certificoción correspondienie respecto o lo
AcuERDo tMPEPAc/cEE/l05/2026, auE pRESENTA u secneiení¡ EJEcuTtvA Al coNsEJo ESTATAI ErEcIoRAt DEr tNs¡tTUIo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnnclplctóH ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ te comrsróN EJEcuTtvA rEMpoRAr. DE FtscAuzAclóH ¡¡ne u cor.¡stttuclóH o¡ ¡l¡r¡oos
POI.ITICOS TOCAI.ES, iESPECTO AT INCUMPIIMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2I I /2025 CORRESPONDIENfE At INFORME MENSUAI. SOERE EI. ORIGEN,
MoNIo Y DEsrtNo DE Los REcuRsos ultLtzADos poR tA oRGANrzActóH c¡uo¡oeH¡ DENoMTNADA "socl¡to¡mócn¡IA DE MoREtos A.c... DEr MEs
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presentoción de los informes finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos de los

meses de enero, febrero, mozo y obril de dos mil veinticinco.

ó. Proceso de observociones, oclorociones e inviloción o confronlo

ó.1 Ofício de errores y omisiones del mes de febrero. Con fechq cinco de junio

de dos mil veinticinco, o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCi 2127 /2025 signodo por

el otroro Secreiqrio Ejecutivo de este lnsfituto. se notificó el oficio de errores y

omisiones relotivo ol informe mensuol correspondiente ol mes de febrero, de lo

orgonizoción ciudodono "Socioldemócroto de Morelos A.C."

6.2 lnviloción o lo confronto. Con fecho cinco de junio de dos mil veinticinco

fue notíficodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP 1215012025 o trovés del cuol se le hoce

lo invitqción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Socioldemócroto de Morelos

A.C." o lo confronto.

6.3 Confronto. Con fecho trece de junio de dos mil veinticinco, lo Orgonizoción

de lo Ciudodonío "Socioldemócroto de Morelos A.C.", se presentó ol octo de

confronfo, por lo cuol se procedió o levontor Acto circunstonciodo de Confronto

por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

6.4 Acloroción y/o rectificqción del informe finonciero del mes de febrero de

dos mil veinticinco. Medionie oficio PSD/CD-0lOiAC con fecho diecinueve de

junio de dos mil veinticinco, se recibió oficio escrito o trovés de lo oficino de

correspondencio con folio 002143, o trovés del cuol ocloro los observociones

reolizodos ol informe del mes de febrero medionte oficio

I M P EPAC/S E/MGC P / 21 27 / 2025.

6.5 Sesión de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo

Constitución de Portidos Políticos locoles. Con fecho diez de julio del oño dos mil

veinticinco en sesión extroordinorio de lo Comisión yo citodo se oprobó el
..DICTAMEN QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA A LA COMISION EJECUTIVA

TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE

PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLITICO LOCAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO

AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS

UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA
..SOCIALDEMOCRATA DE MO LOS A.C.'" CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO

DEt DOS MIL VEINTICINCO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I ¡ r¡ s¡cneranÍ¡ EJEcuTrvA Al coNsEJo EsrAIAr, EtEcToRAt" DEt tNsItTUIo MoREIENSE DE pRocEsos
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6.6 Sesión del Consejo Estolol Elecforol. Con fecho quince de julio del oño dos

mil veinticinco en sesión extroordinorio del Consejo se oprobó el "ACUERDO

IMPEPAC/CEE/2I1/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL

DE FISCALIZACIÓN PARA LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN

CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLITICO LOCAL, RESPECTO AL INFORME MENSUAL

SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA

ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA "SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS

A.C.'" CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.''

6.7 Notificoción del qcuerdo IMPEPAC/CEE/211/2025. Con fecho siete de

ogosio de 2025 fue notificqdo el ocuerdo número IMPEPAC/CEE/21112025,

oprobodo por el Consejo Esiotol Electorol de este lnstituto en fecho quince de julio

de dos mil veinticinco, o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "socioldemócroto de

Morelos A.C.".

ó.8 Recepción del informe del mes de JULIO solicitodo en el qcuerdo

IMPEPAC/CEE/2II/2025. Con fecho doce de ogosto de dos mil veinticinco se

recibió escrito o irovés de lq oficino de correspondencio con folio 00247l, o irovés

del cuol presento su informe del mes de julio, suscrito por el represenionte de lo

orgonizoción ciudqdono "Sociqldemócroto de Morelos A.C".

7. Aproboción por lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción. Con fecho

ocho de obril del oño dos mil veintiséis lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos Locoles oprobó el

''PROYECTO DE ACUFRDO AUE PRESENIA LA SECREIAR/A EJECUTIVA A LA

COM/S/ÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE F/SCALIZACIÓN PARA LA CoNsI/ruCiÓN DE

PARI/DOS POL/I/COS LOCATES DEL /NSI/ruIO MORELENSE DE PROCESOS

ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN CIUDADANA, RESPECTO AL INCIJMPLIM/ENIO DEL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2\I /2025 CORRESPOND/ENIE AL /NFORME MENSUAL

SOBRE EL OR/GEN, MONIO Y DFSI/NO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA

ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA DENOM/NADA "SOC/ALD EMÓCRATA DE MORELOS

A.C.", DEL MES DE FEERFRO DE DOS M/L VEINIC/NCO.".

En ese orden de ideqs y de los ontecedenies, se somete o consideroción de e

Conseio Estolql Eleclorol, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus

otribuciones resuelvo lo conducenie, ol tenor de los siguientes:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t05/204ó, auE PRESENTA t¡ sgcntl¡ní¡ EJEcU¡tvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt tNsTuuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEc¡oRAtEs Y PAn¡lc¡ptclótt ctuoADANA euE EMANI oe u co¡ltsrór.¡ EJEcu¡vA rEMpoRAr DE nscAuzAclór.¡ ¡nm u co¡sl¡¡uclór.¡ o¡ lrnloos
POTITICOS tOCAtES, RESPECTO AI INCUMPTIMIENIO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/2I I/2025 CORRESPONDIENTE At INTORME MENSUAI. SOERE EL ORIGEN,
MoNTo Y DEsTtNo DE tos BEcuRsos uTntzADos poR rA oRGANtzAc¡óH c¡uoeoeHl DENoMTNADA 'soct¡ro¡uócn¡IA DE MoREtos A.c.-, DEt MEs
DE TEERERO DE DOS M¡I VEINTICINCO.
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CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En términos delortículo 41, Bose V, Aportodo B, numeroló de lo Constitución Político

de Ios Estodos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos Z numerol I inciso d) de

lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lq LGIPE, lo fiscolizoción de los orgonizociones

ciudodonos que buscon constituirse como portido polílico locol es uno otribución

del Orgonismo Público Locol Electorol correspondiente, en esie coso, el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Lo onterior hq sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/2019, emitido

por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el 15 de febrero de 2019, en

respuesto o lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC.

En virtud de lo onterior:

Corresponde exclusivomenfe ql IMPEPAC ejercer los focultodes de revisión

y onólisis de los informes de ingresos y gostos de los orgonizociones

ciudodonos locoles, conforme ol ortículo ó del Reglomento Locol de

Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constilución de Pqrtidos Políticos

Locoles tiene lo focullod de ordenor ouditoríos, visitos de verificoción,

requerir documentoción, formulor observociones y, en su coso, proponer ol

Consejo Estotol Electorol emitir lo determinoción que correspondo con

motivo de los sonciones impuestos por foltos odministrotivos detectodos,

con bose en los disposiciones oplicobles delCódigo Electorol locol, lo LGIPE,

lo LGPP y el propio Reglomento Locol.

II. MARCO JURIDICO

El presente Acuerdo se emite con fundomento en los boses constitucionoles y

legoles oplicobles ol procedimiento de fiscolizoción de los orgonizociones de lo

ciudodonío que pretenden constituirse como portido político locol, conforme o lo

disp uesto en

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, ortículos 9. 35

frocción lll, y 41 Bose V Aporlodo B inciso o) numerol ó y último pónofo del

Aportodo B.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/t05 /2026, euE pRESENTA t¡ s¡cnrt¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr- DEr rNsnruTo MoRETENSE DE pRocEsos
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ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles (tGlPE), ortículos

l, 2 inciso o), 4, 5, 42 numeroles 1 y 4,98 numeroles 1 y 2,99 numerol l, 104

numerol I inciso a), 192 numerol I inciso d), numeroles 2 y 3, 195 numerol 1 y

196.

ley Generol de Portidos Políticos (LGPP), ortículos 1, 2, 3,5, 8 numerol 5, 9

numerol I inciso b), 10 numerol I y 11 numeroles 1 y 2.

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos (Código Electorol locol), ortículos 1,36,37, 63,71,78,82,85, 82, 88,

93,95,383 frocción Vlll, 392, 395 oporiodo Vl.

Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos Etectoroles y

Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), oriículos 17 y 20.

Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC,

ortículos 1, 4.

Reglomenlo de Fiscolizoción del lNE, oriículos I , 2, S, 14, 22 numerol 4, | 19,

121, 127, 229, 272 o 275 y 29ó numeroles I 1 y 12.

Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que

Pretenden constituirse como Portido Político Locol del tMpEpAc

(Reglomento Locqlde Fiscolizoción), ortículos I o 98.

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competenie poro

conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizoción respecto del

origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

de ciudodonos que preienden constiiuirse como portido político locol, en los

iérminos y bojo los modqlidodes previstos en lo normoiivo electorol.

En especiol, se destoco que

Los orgonizociones de lo ciudodonío tienen lo obligoción de . informor

mensuolmente ol IMPEPAC el origen y destino de sus recursos, desde lo

presenioción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo procedencio

de su regisiro, de conformidod con los ortículos ll de lo LGpp, 392 del

Código Eleciorollocol, y correloiivos del Reglomento Locolde Fiscolizoción.

Lo comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, con opoyo de lo unidod

Técnicq Temporol de Fiscqlizoción y lo Secretorío Ejecutivo, ejerce los

funciones de comproboción, investigoción. informoción, osesoromiento,

inspección y vigiloncio, conforme o los ortículos 6,7 y 8 del Regloment

Locol de Fiscolizoción

AcuERDo tMPEPAc/cEElI05 /2026, QUE pRESENIA n secn¡tení¡ EJEculrvA At coNsEJo ESTATAI ErEcIoRAt DEL rNsItTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALcs Y PAnnctr¡clót¡ ctuoADANA euE EMANe oe te com¡sróH EJEcurvA TEMpoRAT DE nscAuzAclóH ¡¡¡a l.l coHstrtuclóH oe p¡nlloos
POIITICOS TOCAI.ES, RESPECTO At INCUMPIIMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2II12025 CORRESPONDIENIE At INTORME MENSUAT SOBRE EI, ORIGEN.
MoNTo Y DEsIlNo DE tos REcuRsos uilttzADos poR tA oRGANrzActóH ctuorom.¡¡ DENoMTNADA "socl¡LoE¡¡ócn¡TA DE MoREtos A.c.". DEt- MEs
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El incumplimiento por porte de lo orgonizoción en lo presentoción de sus

informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odvertidos en lo

revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesto en el ortículo 98 del

Reglomento citodo y el ortículo 395, frocción Vl del Código Electorol locol.

III. PROCESO DE PRESENTACIóN DEt INFORME FINANCIERO DE INGRESOS Y

EGRESOS, REV¡SIóN, SOTVENTACIóN Y EMISIóN DE DICTAMEN.

1. PRESENTAC¡ON DEL AVISO DE INTENCION.

Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8 del Reglomento poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como Portido Político

Locol; ol presentor su qviso de intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. Lo escrituro o ocio conslitulivo de osocioción civil interesodo en constituirse

como portido político locol. Lo escrituro deberó estor debidomente inscrito onte el

lnstituto de Servicios Registroles y Cotostroles del Estodo de Morelos, mismo que

odemós contendró lo siguiente:

o) Lo rozón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo ciudodonío;

b) Su domicilio osentodo en el Estodo de Morelos.

c) Los focultodes que con forme o sus documentos bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copitol sociol y el objeto de lo osocioción, el cuol deberó

de incluir octividodes políticos, cívicos o socioles relocionodos con lo

vido democrótico y lo porticipoción ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de los personos odministrodoros y de

quienes llevoron lo representoción de lo osocioción civil, odemós;

deberó contener el nombre, nocionolidod y domicilio de los personos

fundodoros de lo mismo.

B onsliluirse como uno A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción Civil, sirve

oro olconzor lo finolidod constitucionol de que los recursos obtenidos y ejercidos

por los orgonizociones ciudodonos puedon ser fiscolizodos por el lnstituto

Mcrelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o trovés de lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, iol situoción solo puede ser

moteriolizodo q portir de su conformoción como persono morol; osimismo

obedece o lo necesidod de permitir lo distinción entre el potrimonio e ingresos
AcuERDo rMpEpAc/cEE/t05/2026, euE pRESENTA r¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEculrvA Al coNsEJo EsrArAr. ElEcToRAr" DEr tNslrTuto MoREtENsE DE pRocEsos
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personoles de los integrontes o miembros de lo Orgonizoción Ciudodono, y los

recursos que le son confiodos por sus osociodos y simpoiizontes poro su

constiiución como Poriido Político Locol.

C. Cuentq bqncqrio. Poro tener un debido conirol y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de uno monero qdecuodo, los orgonizociones

de ciudodonos deberón obrir de monero exclusivo. uno cuenfo boncorio en lo

lnstitución Finonciero de su preferencio poro concentror los recursos, en ese sentido

no podrÓn utilizor cuentos yo existenies con el fin de coptor los ingresos y

comprobor los gosios.

D. RFC y firmo electrónico ovonzodq. El oriículo 27 del Código Fiscol de lo
Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon obierio uno cuento o

su nombre en los entidodes del sistemo finonciero deberón solicitor su inscripción

en el Registro Federol de Contribuyenie lo que oyudo o gorontizor lo odecuodo

comproboción de los operociones reolizodos por los orgonizociones ciudodonos

que pretenden constituirse como portido político locol.

2. PRESENTACIóN DE LOS INFORMES MENSUATES.

Posteriormenie o lo presenfoción de su oviso de intención los Orgonizociones de lo

Ciudodonío iienen lo obligoción de lo presentoción mensuol de su informe

finonciero de ingresos y egresos tol como lo estoblece el ortículo 3ó del

Reglomento de Fiscolizocíón poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden

consiituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC, menciono que lo
Orgonizoción Ciudodono deberó presentor el informe ol que se refiere el ortículo

I l, numerol 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, siendo que este último, o lq

leiro dice:

t...1
Artículo I l.
A partir del momento deloviso o gue se refiere el pórrofo onterior, hosfo /o
resolución sobre lo procedencio del registro, Io oraonizoción informoró
rnensuolrnenfe ol lnsfÍfufo sobre el orioen v desfino de sus recursos, denfro de
los prímeros diez díos de codo mes.

t...1

Así mismo, el citodo numerol 3ó del citodo Reglomento, señolo que I

Orgonizoción Ciudodqno deberó presentor dentro de los primeros diez d

hóbiles del mes los informes mensuoles sobre el origen y desiino de sus recurs

Ademós refiere que los informes mensuoles se preseniqron de monero impreso y

en un dispositivo mognético. lndicondo que lo documentoción que se odjunte o
AcuERDo tMpEpAc/cEE/¡05 /2026, eul ¡RESENTA t¡ stcnrt¡nía EJEcunvA At coNsEJo EsrATAt EtEctoRAt DEt tNslTuTo MoREIENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y PAnrlctp¡c¡óN ctuoADANA euE EMANI o¡ t¡ co¡¡tsrór'¡ EJEculvA TEMpoRAt DE nscAuzAcró¡'¡ p¡n¡ u cor.¡s¡ltuclóH ot ¡annoos
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los informes mensuoles se presentoró de monero impreso, en medios mognéticos y

en los formotos previstos y oprobodos medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/02312025.

t...1
Artículo 36. La oroanizacíón de lo ciudodonía interesado en constiluir un porlído
polílico locol. deberó informor ol IMPEPAC mensuolmenle el oriqen v destino de
los recursos que obfenqo ooro el desorollo de sus ocfiyldodes fendenfes o lo
oblención del reqislro como porlido político locol, o portir de lo notificoción o
gue se refiere el ortículo ll de la LGPP y 392 del Código, hosfo /o resolucíón
sobre lo procedencio del regisfro, denfro de los primeros diez díos hóbiles de
codo rnes.
los informes mensuoles de inqresos v eqresos de lo orqontzoción de lo
ciudodonío, serón presenfodos denfro de los p¡ímeros diez díos hóbiles de codo
tnes, o portir de/ momento de/ oviso de intención hosfo lo reso/ución sobre lo
procedencio delregislro corno Portido Político Locol, /os cuo/es deberón ser
presenfodos en medios impresos y mognéticos, conf orme o /os
especificociones gue delermine esfe Reg/omento y en los formotos inc/uidos en
e/ mismo.
t...1

Mientros que los ortículos ó3 oportodo lV y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político

Locol del IMPEPAC, señolon:

t...1
Artículo 63

lV. lnformes Informe mensual: lnformoción que se presenloró lo orqonizoción
de lo ciudgdonío sobre sus inoresos v eoresos denfro de los primeros diez díos
hóbiles de codo mes, respecfo del mes onferio¿ o portir de/oviso de intención
y hosto que se concluyon /os osombieos conespondienfes o /o conceloción del
procedimiento.
t...1

t...1
Artículo Bó. [o oroonl'zoción de lo ciudodonío, o frovés de su Responsoble de
Flnonzos. secrún !éo ei ioso, presenforó en formo ímpreso v en medío
moqnéfico los informes mensuoles denfro de los diez díos hóbr'les siouienles o
sue concluyo el rnes corespondienfe. Esfo ob/ig oción tendró vigencio o portir
de lo presentoc:ión del escrifo de infención y hosto el mes en el que e/ Conseio
resue/vo sobre el regisfro del parlido político locol.
t...1

Es osíque, el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudodono contendró

lo informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón presentodos por su

'Repre5entonte de Finonzos de monero impreso y en medio mognético los primeros

diez díos hóbiles de codo mes, levontondo lo RnZÓN DE RECIBO DE INFORMES DE

INGRESOS Y GAS /ACTA DE lNlClO DE REVISION por porte de lo Unidod Técnico

Temporol de rzocron.
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En el coso en que, de lo revisión del informe mensuol de lo orgonizoción

ciudodono, se odvierto lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod Técnico

Temporolde Fiscolizoción remiiiró o lo Comisión Ejecuiivo Temporolde Fiscolizoción

poro lo consiitución de Portidos Políticos Locoles los propuestos de oficios con los

observqciones pqro que procedo su revisión, y en su coso oproboción; dichos

oficios comprenderón lqs observociones de seguimiento o los observociones

reolizodos respecto de los informes. Uno vez oprobodos los oficios por lo Comisión

los proyecios de oficios de errores y omisiones lo Secreiorio Ejecutivo notificoro o lo

Orgonizoción Ciudodqno, poro que en un plozo no moyor de diez díos hóbiles

mqnifieste oclorociones y documentoción que o su derecho convengo.

Por lo que como porte de los qctividodes previos ol inicio del proceso de revisión

de los informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono

"Socioldemócroto de Morelos A.C.", el Consejo Estotol Electorol, medionte

Acuerdo IMPEPAC/CEE/023/2025, expidió el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que preienden constituirse como Portido Político Locol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono que contienen los

reglos e instructivos que los orgonizociones inieresodos deberón observor, osícomo

diversos disposiciones relotivos o lo revisión de los requisitos que se deben cumplir

poro dicho fin.

En ese tenor, lrr (1rrr¡r izrtciÁn Cir r¿l¡r¡lnnn Qa¡ialÁ amAa rrrlrr de Mrrralrrc A f-n

nracanlÁ onle la ll nt áarl TÁrnia¡r Tamnnral ¡.la Eicsalizar <r r raaFra-*iv¡. infarma

mensuol de inqresos v eqresos. correspondiente ol mes de FEBRERO de dos mil

veinticinco. en fecho cotorce de moyo de dos milveinlicinco medionte escrito con

folio 001759; poro su revisión, de qcuerdo o los plozos y fechos precisodos en los

ontecedentes de este qcuerdo.

3. PROCEDIMIENTO DE REVISIóN DE LOS INFORMES MENSUATES

Uno vez que lo Orgonizoción "Socioldemócroto de Morelos, A.C.", presentó su

informe mensuol correspondiente ol mes de FEBRERO poro llevor o cobo los

procedimientos de fiscolizqción de conformidod con lo normotivo oplicoble, en

moterio de rendición de cuentos oplicoble o los Orgonizociones Ciudodonos qu

pretenden constituirse como poriido políiico locol

Dicho revisión del informe mensuol de FEBRERo y el presente ocuerdo

Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguienie:
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N DE FI DE ERRORES Y OMISIONES.

Uno vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efectúo lo revisión

respectivo o los informes finoncieros de ingresos y egresos presentodos por los

Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones en donde

se plosmon los observociones detectodos; mismos que podrón rectificor los

Orgonizociones de lo Ciudodonío en un plozo de diez díos hóbiles o portir del dío

hóbil siguiente

l. Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se detectoron

irreguloridodes y omisiones dentro de los informes mensuoles, por lo que se le

formuloron observociones, eloborondo un oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexto, se procedió o lo eloboroción de su Dictomen o efecto

de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro que

seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición del Consejo Esiotol Electorol

poro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojusló o los Normos de Fiscolizoción oceptodos. osí

como ol morco legol ontes expuesto.

En ese tenor, derivodo de lo presentoción de su informe finonciero de ingresos y

egresos correspondiente ol mes de FEBRERO de dos milveinticinco, estoblecido en

los ortículos 3ó y Bó del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones

ciudodonos que pretenden constituirse como Pqrtido Político Locol de este

lnstituio, se reolizoron observociones que se plosmoron en el oficio de errores y

omisiones, o trovés del cuol se explico el tipo de documento involucrado, lo

noturolezo de /o omisión o inconsislencio detecfodo, /os requerimienlos específicos

o subsonor por porte de/ suiefo obligado y los f undomenlos normotivos op/icob/es.

Observociones que se hicieron del conocimiento o lo Orgonizoción "SOCIAL

DEMÓCRATA DE MORELOS A.C.". medionte el siguiente oficio:

I

No

IMPEPAC/SE/MGCP I 21 27 I 2025

Numero de oficio notificodo

o5/061202s
ló:32 horos

Fecho y horo de
notificoción

Febrero 2025

Mes
correspondiente

con los ortícul 4

que se le hoyon notificodo los oficios citodos, de conformidod

,23,24,43,44,92frocción V y 95 del Reglomento de Fiscolizoción

ACUERDO

EI.ECIORAI.ES Y

euE pREsENTA t¡ stcntr¡ní¡ EJECuTtvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos

euE EMANA DE tA comlslóH t¡rculvA TEMpoRAt DE Flsc¡Ltz¡clóH e¡na t¡ co¡¡sltuctóN DE pARftDos

RESPECTO A[ INCUMPI.IMIENTO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/2'II12025 CORRESPONDIENTE AI. INfORME MENSUAT SOBRE EI. ORIGEN,

tos REcuRsos ulr.rzADos poR r.A oRGANrzAcró¡¡ cruo¡o¡¡¡¡ DENoMTNADA 'socraLoeuócn¡TA DE MoREros A.c.". DEr MEs

POUTTCOS

MON¡O Y

DE TEBRERO DE Mtt vEtNnctNco.

16131



9ri

impedl
n.r¡u¡o x**- ,
&hffiorElffi f
yMc¡fE¡óaC¡iM 

/

coltstJo
HSTATAL
E LTC?ORAL

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/ 1 05 /2026

UC

deb

INSilTUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
pARA r.A coNsTtrucrór'¡ o¡ ¡¡nttoos

poro los Orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido

Político Locol del IMPEPAC, que o lo letro señolon:

t...1
Artículo 14. Uno vez presenlodos /os informes por porte de lo orgonizoción de to
ciudodonío onfe e/ IMPEPAC,los únicos modificocíones gue podrán reolizor o
ésfos y o sus regisfros confobles, son oquellos gue se les observe n y nolifíquen
medionfe oficio y sólo podrón ser cornplemenlodos o trovés de aclorociones o
rectíficaciones derivodos de lo exisfencio de errores u omísiones defecfodos
duronte e/proceso de revisión.
t...1

t...1
Artículo 23. Serón considerodos inconsislencios o irreguloridodes de fondo,
enfre ofros, los siguienfes:
l. Aquellos informes y documentoción gue no ocredifen el origen, monto,
deslino y oplicoción de /os ingresos o egresos,'
ll. Lo folta de comproboción de gosfos;
Ill. Comproboción con documenfos opócrifos o dupticados;
lV. Aquellos cosos donde se defecle dolo, intencionolidod u ocultomienfo en

/os doc umenfos presenfodos;
V. Comprobación de gosfos reolizodos en rubros no confemp/odos por esfe

Reg/omenf o; vl. omisiones, ocfos, hechos o folfos que infrinjon ros Normos de
lnformoción finonciero, /os Leyes fiscoler lo normotividod conespondienfe o o/
presenfe Reg/omenfo, y Vll. Cuondo se defecfen recursos de enles impedidos.
t...1

rlt'.'J

Artículo 24. Si en lo revisión se odvierfen /o exisfencio de enores y omisiones, se
notificorón o la Orgonizocíón de lo ciudodonío que hubiere incurrido en ello o
efecfo de que, en un plozo de diez díos confodos o porlír detdío siguienfe de
la notificoción, presenien fos aclorociones, lustificociones y documentocíón
comp/ementoria tendiente o so/ventor /os observociones.
En coso de que lo orgonízoción de lo ciudodonío de que se froie, seo omiso
en informor y manifestor lo que o su inferés convengo, osí como no subsone
enores u omisiones en e/ términos seño/odos, se lendró por incumptido et
requerimiento formulodo y por no so/venlodos /os inconsisfencios, errores y/u
omisiones poro los efecfos jurídicos o que hoyo lugor.
t...1

t...1
Artículo 43. Una vez concluida la revisión o que se refiere el orfículo onterior la
Secreforío Ejecvtívo por sí o por /os personos o /os que se /es de/eg ue lo oficiotío
electorol, notifrcará por escrífo los observociones enconlrodos, otorgondo un
plozo de díez días hóbiles poro solyenfodos.
t...1

t...1
Artículo 44. Los escrifos de ocloroción o rectificoción deberán plesenforse en
medios impresos y mognéticos, y esfor fírmodos por lo persono responsoble del
orgono de Finonzas o Responsoble de Finanzqs de /o orgonizoción de Ia
ciudadonío y o dichos escrifos se onexoró uno reloción pormenorizodo de lo
documentoción gue se entrego o lo |JnidodTécnicoTemporol de Fiscolizoción,
con /o finolidod de focilitor el cotejo conespondiente y se e/obore un ocfo de
entrego+ecepción que deberó firmorse por elpersono/ de Io orgonizoción de
lo ciudodonío que reolizo lo entrego y por elpersono/comisignodo g
lo documentoción.
En coso de ousencio o negotivo de lo orgonizoción de lo ciudodonío,
firmor el octo referido dos festigos designodos por lo lJnidod Técnba Ie

AcuERDo IMPEPAC/CEEl¡05/2026, QUE pRESENTA le stcnrrení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATA¡ EtEcToRAl DEr
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de Fiscolizoción. Lo recepción de /o documentoción por porte de lo autoridod
no prejuzgo sobre sus contenidos poro efecfos de los observociones respectivos
que dieron lugor o su enfrego.
Los reg/os poro su entrego y recepción de documentoción confenidos en esie
ortículo serón oplicobles paro lo enlrego y recepción de oclaroción o
rectificoción de /os informes mensuoles o finoles.
t...1

t...1
Artículo 92. Respecfo de lo revisión de /os informes de lo orgonizoción de lo
ciudadonío, lo Unidod Técnico de fiscolizoción en e/ proceso de fiscolizoción
deberó prever:
V. EI IMPEPAC otorgoró un plozo de díez díos hábiles o porfir de lo nolificoción
del oficio de erores y omisiones efecfo que lo orgonízoción de lo cíudodonío
presenfe los oclorocíones o rectificociones gue consídere perflnenfes, respecfo
o los informes ontes seño/odos;
t...1

t...1
Artículo 95. Para garontizar Ia oudiencio de lo orgonizocíón de lo ciudodonío
sobre los enores y omisiones deferminodos por lo Unidod lécnico de
Fiscolización, dentro de los cinco díos después de nofificodo eloficio de erores
y omisiones, se llevorá a cabo uno reunión en Io cuol, se podrón dislpor los
dudos gue se tengon o efecfo de solvenfor los errores u omísiones defeclodos
en los férminos señolodos en el ofício y en su coso expo ner Io que o derecho
convenga.
Lo secretorio ejeculivo, deberó convocor o uno confronto con la orgonizoción
de /o ciudadonío en cueslión con lo orgonizoción de lo ciudodonío en
cuesfión, o mós lordor un dío onfes de /o fecho de vencimienfo de respueslo
del oficio de enores.
t...1

Es osíque, los orgonizociones de lo ciudodonío tienen un plozo de diez díos hóbiles

o portir del dío hóbil siguiente de lo notificoción del oficio de errores y omisiones o

efecto de presentor oclorociones o rectificociones o los observociones reolizodos

o sus informes finoncieros de ingresos y egresos.

5. CONTESTACIóN A tAS OBSERVACIONES

Lo orgonizoción "SOCIALDEMOCRATA DE MORELOS A.C." oclqró los observociones

delectodos por lq Unidod Técnico Temporol de Fiscolizqción, medionte escrito

presentodo el dío diecinueve de junio de dos mil veinticinco onte lo

correspondencio de lo Secreiorio Ejecutivo osignóndole el número de folio 002143.

Siendo lo gorontío de oudiencio de lo Asocioción Socioldemócroto de Morelos,

A.C. respetodo porque ol odvertirse los foltos, éstos se hicieron del conocimiento

de lo orgo

diez bíos

nizo o trovés del oficio de errores y omisiones y se otorgó el plozo de

poro reolizor oclorociones y rectificociones sin que loes

EE/1os/2026, euE pRESENTA L¡ s¡cner¡nÍ¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr. DEr rNsTrruTo MoREIENSE DE pRocEsos
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orgonizocion, presentoro respuestos o Ios observociones que le fueron formulodos

por este lnstituto.

AsÍ mismo, se reolizó lo certificoción correspondiente por Secretorio Ejecuiivo, con
fecho veinte de junio de dos mil veinticinco en lo cuol se hizo consior el término

del plozo oiorgodo o lo Orgonizoción "socioldemócrofo de Morelos, A.C." de diez

díos hÓbiles poro solventor los observociones reolizodos medionie el oficio

IMPEPAC/SE/MGCP /212712025, el cuol le fue debidomenie notificodo et dío cinco
de junio de dos mil veinticinco de monero personol.

6. SOLVENTACIóN DE LAS OBSERVACIONES.

Ahoro bien, lo orgonizoción "socioldemócroto de Morelos, A.C" presentó su

informe finonciero de ingresos y egresos del mes de febrero de dos mil veinticinco,

derivodo de ello en fecho cinco de junio de dos mil veinticinco, fue notificodo el

oficio IMPEPAC/SE/MGCP/2127 /2025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de lo

ciudodonío yo mencionodo, relotivo ol informe mensuol, por el cuol se le otorgo

un plozo de diez díos hóbiles poro subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por el Secretorio Ejecuiivo, respecto o los

oclorociones y/o rectificociones de fecho veinte de junio del oño dos mil

veiniicinco, o trovés de lo cuolse certifico el plozo oiorgodo de diez díos hóbiles o

lo orgonizoción de lo ciudodonío "socioldemócroio Morelos, A.C." mismo que

corrió del dío seis ol diecinueve de junio, por lo cuol el plozo de veinte dÍos hóbiles

con el que contó lo Comisión de Fiscolizoción poro presentor el Dictomen poro el

onólisis. presentoción y en su coso oproboción del Consejo Estoiol, de

conformidod con lo que dispone el ortículo ?2, trocción Vl, del Reglomento de
Fiscolizoción, tronscurrió del veinte de junio del dos mil veinticinco y concluirío el

dío diecisiete de julio del oño dos mil veinticinco, de lo onterior se desprende que

tonto lo Unidod Técnico osícomo lo Comisión cumplieron en tiempo y formo en lo

previsto en el reglomento yo mencionodo, lo cuol se puede observor en lo
siguiente toblo:

MAYO
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De conformidod con el principio de legolidod coniemplodo en el ortículo ló de lo

Constiiución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, se cumple con precisor lo

irreguloridod cometido y los preceptos legoles oplicobles ol coso, con el propósito

de que elsujeto obligodo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de
todos los circunstoncios y condiciones que deierminoron lo conducto, de mon

que se evidenie y muy cloro poro el ofectodo poder cuesiionor y controvertir n

su coso, lo decisión de esto ouioridod fiscolizodoro, permitiéndole uno reol y
ouientico defenso.

AcuERDoIMPEPAc/cEEl¡05/2026,QUE PRESENTAL¡secn¡rení¡EJEcuTtvAArcoNsEJoESTATATE[EcToRArDEt tNsTtruToMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcroRALEs Y PAnr¡c¡¡¡c¡óH ctuoADANA QuE EMAN¡ o¡ t¡ cor¡¡s¡ór.t EJEcuÍvA IEMpoRAt DE HscAUzAcróN rene u coHsrrructó¡¡ or e¡nt¡oos
POTITICOS IOCAIES, RESPECIO A[ INCUMPUMIENTO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/2I I /2025 CORRESPONDIENTE AI. INFORME MENSUAT SOERE EL ORIGEN,
MoNIo Y DEsIlNo DE Los REcuRsos ultUZADos poR rA oRGANrzAclóH ctuo¡oe¡'lt DENoMTNADA "soclltot¡uócn¡TA DE MoREros A.c... DEr MEs
DE fEBRERO DE DOS MIt VEINIICINCO.

:,; !. iI,r 21 | 31-

Fecho límite poro lo Presenioción del lnforme mensuolsobre el origen, monto
y destino de los recursos utilizodos por lo orgonizoción ciudodono denominodo
"SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS A.C.''

Plozo de l5 díqs hóbiles poro que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción
reolice el onólisis del informe presentodo

Nolificoción del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/2127/2025, respecto de errores y
omisiones encontrodos en el informe mensuol de lo orgonizoción
..SOCIALDEMóCRATA 

DE MORELOS A.C.''

Plozo de l0 díos hóbiles otorgodos o lo orgonizoción de lo ciudodonío
"SoC|ALDEMóCRATA DE MORETOS A.C." poro otender el oficio
IMPEPAc/sE/MGCP/2127 /2025, respecto de tos errores y omisiones
encontrodos en su informe mensuol.

Dío en que fenece el plozo poro otender el oficio de errores y omisiones

Plozo de 20 díos hóbi les con elque cuento lo Comisión Ejecutivo Temporolde
Fiscolizoción, poro reolizor el onólisis del informe mensuol y lo otención del
oficio de errores y omisiones.

Plozo de l5 díos hóbiles con el que cuento lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
poro reolizor el onÓlisis delínforme mensuol y el contenido del oficio de errores
y omisiones.

*

o

J
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En virtud de lo onterior, esio outoridod electorol ejerció sus foculiodes de revisión,

comproboción e investigoción, con el objeio de verificor lo verocidod de lo

registrodo por el sujeto obligodo. osí como el cumplimiento de los diversos

obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normotividod electorol;

por lo que uno vez que lo outoridod reolizó los procedimientos de revisión

estoblecidos por lo disposiciones legoles y otorgó su gorontío de oudiencio o lo

orgonizoción ciudodono medionte lo confronto.

Es osíque, todo vez que lo Orgonizoción Ciudodono "Socioldemócroto de Morelos

A.C." no solventó en su totolidod los observociones deiectodos por lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción, se procedió o reolizor el dictomen

correspondiente después de onolizor los elementos presentodos en su informe

finonciero de ingresos y egresos correspondientes ol mes de FEBRERO.

7. ApROBAC|óN DEL ACUERDO TMPEPAC/CEE/211 /2025

Con fundomento, en el numerol 42 del Reglomenio de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones Ciudodonos que Preienden Constituirse como Portido Político

Locol, mismo que menciono que lq Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción poro

el onólisis de los informes presenlodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene

un plozo de hosto quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de

hosto veinle díos hóbiles poro el coso de los informes finoles, osimismo el numerol

92 pónofo sexto del citodo Reglomenio, menciono que respecto de lo revisión de

los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción

conloró con hosio veinte díos hóbiles poro presentor el Dictomen ol Consejo, poro

que lo revise y outorice poro su integroción ol proyecto de resolución, en el que se

determine sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío

como portido político locol por el Consejo.

Es osíque medionte Sesión Extroordinorio del Consejo Estotol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de fecho quince de julio de

dos mil veinticinco, fue oprobodo el "ACUERDO IMPEPAC/CEE/21I /2025 QUE

PRFSENIA LA SECREIAR/A EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAL ELECIORAL DEL

/NSI/IUIO MORELENSF DF PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA

QUE EMANA DE LA COM/S/ON EJECUTIVA TEMPORAL DF F/SCALIZACION PARA LA

CONSI/ruCiÓN DE PARTIDOS POLffICOS LOCALES, RESPECTO AL/NFORME MENSUAL

SOBRE EL EN MONIO Y DFSI/NO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA

ACUERDO EE/to5/2026, euE IRESENTA r-¡ secnereníe EJEcuTrvA Al coNsEJo EsrATAr. Er.EcToRAr DEr rNsTrTuIo MoiErENsE DE pRocEsos

ETECTORAI.ES ¡lc¡óH ctuo¡o¡NA auE EMANA DE r¡ co¡¡rslóru r¡rcuTrvA ¡EMpoRAr. Dr ¡rsc¡trz¡c¡óH pARA r.A coNsrTUctón ot e¡nnoos
RESPECIO AI. INCUMPI.IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2I I /2025 CORRESPONDIENTE AT INf ORME MENSUAI. SOBRE ET OR¡GEN,

No DE tos REcuRsos uTl.tzADos poR lA oRGANlzAcróH cruoeo¡H¡ DENoMTNADA 'socr¡tot¡¡ócn¡TA DE MoRElos A.c.". DEt- MEs

DE TEBRERO DE DOS MII. VEINNCINCO.

72 | 31"
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ORGAN/ZACION C/UDADANA DENOM/NADA "SOC/ALDEMÓCRATA DE MORELOS

A.C.'" CORRESPOND/ENIE AL MES DE FEBRERO DEL DOS M/L VEINI/C/NCO.''

Acuerdo que fue noiificodo o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío en fecho siete de

ogosto de dos mil veinticinco, o trovés del cuol en el punio de ocuerdo TERCERO

se reolizó un requerimiento o lo Orgonizoción de lo Ciudonío "socioldemócroto de

Morelos, A.C., o ofecto de que presentoro lo informoción solicitodq o trqvés del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/211/2025 en su punto TERCERO.

8. REQUERIMIENTO DE INFORMACIóN A [A ORGANIzAcIóN DE tA cIUDADANíA
..SOCIALDEMóCRATA DE MOREIOS A.C.'" A TRAVÉS DEL ACUERDO

rMP EPAC/ CEE / 21 1 / 2025.

Con fechq siete de ogosto de 2025 fue noiificodo o lo Orgonizoción de lo
ciudodonío Sociqldemócroto de Morelos A.c., el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/211/2025, oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este tnsiiiuto

en fecho quince de julio; o trovés del cuol se requirió o lo orgonizoción porq que

en lo presenioción de su informe finonciero del mes de julio, reolizoro lo siguiente:

t...1

"...rERCERO. se reguiere o lo orgonizoción Ciudodono o efecio de gue en lo
presenfoción de su informe finonciero de/ mes de jutio de /o prese nte onuotidod

reolíce /os ojustes y odecuociones conespondienfes con Io finolidod de dor
cumplimienfo o los solvedodes observodos en e/presenfe ocuerdo...

t. .l

9. PRESENTACIóN DEL INFORME FINANCIERO coRREsPoNDIENTE A[ MES DE JUtlo DE

DOS Mtt VETNTtCtNCO.

Con fecho doce de ogosto de dos mil veinticinco lo Orgonizoción Ciudodono
"Socioldemócroto de Morelos A.C." presentó su informe finonciero de ingresos y

egresos correspondiente ol mes de julio de dos mil veinticinco, medionte escrito
presentodo o trovés de lo oficino de correspondencio osignóndole folio de
recepción 002471.

Así mismo, con fecho quince de ogosto de dos mil veinticinco lo Subdirectoro d

Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorio Ejecuiivo de esie lnstituto, reolizó

certificoción correspondiente o lo presentoción de los informes finoncie

correspondientes ol mes de julio de dos mil veinticinco de los Orgonizociones de lo
Ciudodonío, en el que se hizo contor que desde el I ol l4 de ogosto de dos mil

AcuERDoIMPEPAc/cEE/105/2026,avlPRESENTAt¡srcnrt¡ní¡EJEcuTtvAArcoNsEJoESTATAt EtEcloRArDEttNsltruloMoREtENsEDEpRocEsos
E[EcroRALEs Y PA¡nc¡p¡cló¡¡ c¡uoADANA QuE EMAN¡ o¡ ¡.t co¡¡rsrór.¡ EJEcuTrvA rEMpoRAt DE flscAuzActó¡¡ ¡¡ne u cor.¡srlructóH oe ¡¡nnoos
POI.¡IICOS IOCAtES, RESPECIO At INCUMPTIMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2II12025 CORRESPONDIENTE At INTORME MENSUAI. SOBRE EI. ORIGEN,
MoNfo Y DEsIlNo DE tos REcuRsos ulltlzADos PoR tA oRGANtzAcróH cruolo¡¡¡e DENoMTNADA .soctelormócnlTA 

DE MoREros A.c.-. DE! MEs
DE f EBRERO DE DOS M¡I VEINTICINCO.

Ptigina 23 131



ls

imperdl
mr&,.ffir {
óhffilEúr W
ylP:ldFc,oecsln!. d/

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE/ 1 0s / 2026coilstJo
ESTATAL
ETECTORAI.

veinticinco en lo oficino de correspondencio de este orgonismo electorql o en lo

cuento de correo oficiol del mismo poro lo recepción de documentos

correspondencio@impepoc.mx, recibiendo escrito por porte de lo Orgonizoción

Ciudodono "Socioldemócroto de Morelos A.C.".

AGOSTO

V. ANÁIISIS PLIMIENTO DEL PUNTO TERCERO DEt ACUERDO

IMPEPAC/CE

Lo osocioción civil denominodo "socioldemócroto de Morelos A.C.", presento

informe del mes de julio medionte el cuol ojusto montos en su bolonzo y en sus
AcuERDo t,\^pEpAc/cEE/¡05/2926, euE pRESENTA [A SEcRETARÍA EJEcUÍvA At coNsEJo EsrATAr. EtEcIoRAL DEL lNsIlTUTo MoRELENSE DE PRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnncl¡¡ctóH cluoaDANA euE EMAN¡ ot t¡ colr¡usrór.¡ EJEcultvA ¡EMpoRAt DE FrscAuzAc¡óN r¡n¡ r¡ cot¡s¡lluclóH or ptnnoos

POI.ITICOS I.OCATE!, RESf ECIO A{ INCUMPTIMIENIO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/2I 'I /2025 CORRESPONDIENIE AI. INTORME MENSUAI. SOBRE EI ORIGEN,

MoNTo y DEsnNo DE tos neeursos uluzADos poR rA oRGANrzAc¡ót¡ cluoao¡Ht DENoMTNADA "soclero¡¡¡ócn¡TA DE MoREtos A.c.", DEt MEs

DE TEERERO DE DOS MII VEINNCI¡ICO.

Págirr::24 131
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poro lo presentoción de su informe finonciero de
pondienie ol mes de julio de dos mil veinticinco

Plozo de
ingresos y

Fecho de présentoción de lo orgonizoción ciudodono denominodo
"SoCIALDEMÓCRATA DE MoRELOS A.C." de su informe finonciero
correspondien*ié,c¡l:rnes de julio de dos mil veinticinco
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Estodos Finoncieros ol mes de julio, no presentó documentol odicionol en su

reporte, rozón por los que sus observociones de enero o obril, lo gron moyorío de
FONDO permonecen.

AcuERDo ¡MPEPAc/cEE/I05 /2026, QUE PRESENIA L¡ secn¡ttníl EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT Et EcToRAt. DEr tNsTtTuro MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcloRAI'Es Y PAnlc¡peclóH c¡uoADANA QuE EMAN¡ o¡ t¡ co¡r¡rsróH EJEcultvA TEMpoRAT DE FtscALtzAcróu prn¡ u coÑi¡uc¡óH or prnrroos
POtI¡ICOS IOCAtES, RESPECIO AI. INCUMPTIMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2¡ I/2025 CORRESPONDIENTE At INTORME MENSUAI. SOsRE EI ORIGEN,
MoNTo Y DEsTlNo DE los RECuRsos ullLlzADos PoR tA oRGANrzAc¡ór.¡ cruoeo¡¡¡¡ DENoM¡NADA .socl¡ror¡nócneTA 

DE MoREros A.c.-, DEt MEs
DE TEERERO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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TMPEPAC/CEE /211/202s

TEBRERO

Presento bolonzq de comproboción sin octuolizociones.

El sujeto obligodo omitió presenlor Concilioción Boncoriq del mes de
febrero 2025

No presenlo ouxilior de boncos del mes de febrero.

Lo oportoción de lsobel Gorcío Díoz se registro como uno
oporioción de osociodos en efeciivo, sin emborgo en el formoto 2
no registro dicho oporloción pero en el formoto o si se encuenlro
plosmodo.

Lo oportoción de Anlonio Orto RodrÍguez se regisiro como uno
oportoción de osociodos en efeclivo, sin emborgo en el formoto 2
no regisiro dicho oportoción.

Lo fecho de regisko de depósilo boncorio reflejodo en lo copio de
lo ficho de depósito y en el estodo de cuento no corresponde con
el registro de lo pólizo.

Se observo que lo fecho de lo focturo (22103/2025)difiere de lo fecho
de lo pólizo (28/O2l2O25l y del movimiento regislrodo en el Estodo de
Cuento (27 y 28 de moyo de 20251

Lo pólizo de lg I repite el número osignodo o uno pólizo del mes de
enero, el reglomenfo de fiscolizoción indico que deben ser
numerodos sin cortes mensuoles.

Lo pólizo de Eg I repite el número osignodo o uno pólizo del mes de
enero, el reglomento de fiscolizoción indico que deben ser
numerodos sin corles mensuoles.

El onexo A no coincide con lo plosmodo en el formoto 2.

El formoto I folios 0004 y 0005: Los formqtos no cuenton con lo cédu
de ideniificoción fiscol de lo qsocioción civil.

ACUERDO:

MES:

BALANZA DE COMPROBACIÓN

CONCILIACIÓN/BANCARIA

AUXILIAR DE BANCOS

INGRESOS

EGRESOS/GASTOS

PÓLIZAS DE INGRESoS

POLIZAS DE EGRESOS

ANEXO A INFORME MENSUAL

SOBRE EL ORIGEN, MONTO,
DESTINO Y APLICACIÓN DEL

RECURSO DE LA ASOCIACIÓN
CIVIL

FORMATO I RECIBO DE

APORTACIONES DE ASOCIADOS
Y SIMPATIZANTES
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ESTADOS FINANCIEROS

FORMATO 2 CONTROL DE

RECIBO DE APORTACIONES DE

ASOCIADOS Y SIMPATIZANTES

ACUERDO:

El sujefo obligodo omite lo presenloción del Bqlonce Generol. El

estodo de resulfqdos no reflejo los movimientos efectuodos en los

pólizos, Io presenio en ceros.

De lo revisión procticodo se detecto que el Formoto no cuento con
el registro de todos los operociones considerodqs como
oportociones, osí mismo los monlos no coinciden con lo informqdo en
el Anexo A

TMPEPAC/CEE /211/2025

Del onólisis comporotivo entre el informe finonciero correspondiente ol mes de

febrero y el presentodo en el mes de julio de dos mil veiniicinco por lo Orgonizoción

de lo Ciudodoníq "Socioldemócroto de Morelos A.C.", se odvierte que los

observociones formulodos en el punto tercero del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/21'I /2025 no fueron colmodos de fondo, todo vez que lo osocioción

omitió presentor lo documentol que permitirío o lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción contor con los elementos suficientes poro reolizor el onólisis y

determinor los observociones correspondientes:

confirmor lo integridod de los registros contobles, lo folto de este documento

ofecto en lo tronsporencio.

>

lo precisión de los registros finoncieros medionte el cotejo de cifros monetorios.

'i AUXILIAR DE BANCOS: Ayudon o llevor un control cloro y ordenodo de los

entrodos y solidos de dinero, lo que focilito su onÓlisis.

'r ESTADOS FINANCIEROS: Esenciol poro verificor lo verocidod, integridod y

legolidod de los regisiros finoncieros de uno empreso, se logro ol presentor lo

situoción fi iero, el rendimiento finonciero y los combios en lo posición

finonci

Por lo t nto, se determino que lo Asocioción no proporciono bose suficiente y

ode o porq su cumpl¡miento. En consecuencio, procede tener por incumplido

el requerimiento descrito y octivor el inicio de un procedimiento ordinorio

soncionodor en contro de lo Orgonizoción Ciudodono "Socioldemócroio de

AcuERDo tMpEpAc/cEElt05 /2026, evE pREsENTA t¡ s¡cn¡reníl EJEcU¡rvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEr tNsnTuTo MoREIENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs y pAnnc¡rlclóH ctuoADANA euE EMAN¡ oe ta con¡lsróH EJEcuTrvA TEMpoRAt DE nscAuzActót¡ pene u coHstttucló¡.¡ o¡ e¡nrloos
POUTICOS tOCA!€S, RESPECTO AI INCUMPTIMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2I I /2025 CORRESPONDIENTE AI INTORME MENSUAT SOERE EI. ORIGEN,

MoNIo y DEsnNo DE tos REcuRsos uluzADos poR tA oRGANtzAc¡óH cruo¡o¡N¡ DENoMTNADA'soct¡tot¡¡ócn¡tA DE MoREtos A.c.". DEt MEs

DE TEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO.

'r:,i !,. 26 131
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Morelos A.C.", dodo que lo omisión impide lo debido integroción del expedienie y

entorpece el control fiscolizodor que lo normo encomiendo o este lnstiiuto.

Por lo onierior, con fundomento en lo dispuesio por el oriículo 381 del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, los ortículos

25 y 26 Reglomento de Procedimientos Soncionodores en Moterio de Fiscolizoción

del lNE, osí como los ortículos 45 y 4ó del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol del IMPEPAC; se instruye o lo Secrelqrío Ejecutivo poro reolizor los

occiones conducentes poro el inicio de un procedimiento ordinorio soncionodor

en contrq de lo Orgonizoción Ciudodono "socioldemócroto de Morelos A.C".

V. APERTURA DE PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR

A trovés de lo vqloroción y onólisis de los documentos oporiodos por lo Asocioción

civil, se busco determinor lo existencio o no de folios, y en su coso proponer ol

Consejo Estotol Electorol los sonciones correspondientes.

Lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción pone o consideroción de lo Comisión

Ejecutivo temporolde fiscolizoción poro lo consiitución de portidos políticos locoles

el proyecto de resolución pora su posterior consideroción ol Consejo, quien es el

Órgono Focultodo poro emitir lo resolución correspondiente.

Por lo onierior, con fundomento en lo dispuesio por el ortículo 38l del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, los ortículos

25 y 2ó Reglomenio de Procedimientos Soncionodores en Moierio de Fiscolizoción

del lNE, osí como los ortículos 45 y 46 del Reglomento Del Régimen Soncionodor

Electorol del IMPEPAC; se iurno el presente ocuerdo poro reolizor los occiones

conducentes poro el inicio de un procedimiento ordinorio soncionodor en contro
de lo orgonizoción ciudqdono "socioldemócroto de Moreros A.c".

cóoloo DE tNsTtTUctoNES y pRocEDrMrENTos ELEcToRATEs pARA EL ESTADo DE

MOREtOS.

t...1
Artículo 381. En los procedimienfos soncionodores, et tnstituto
tomorón en cuenfo ios siguienfes boses;
o/ C/osificoción de procedimienfos soncionodores en procesos ord)norios gue
se insfouron por folfos comefidos dentro y f uero de ios procesos electoroles y
especio/es soncionodores, expeditos, por folfos comeiidos denfro cb /os -

procesos e/ecforo/es;
b/ Suieios y conducfos soncionob/es;
ci Reglos pora elinicio, fromitoción, orgonismos compefenfes e invesligoclón
de ombos procedimienfos;

AcuERDoIMPEPAC/CEE/105/202ó,QuÉ. PRESENIALesEcnrt¡ní¡EJEcultvAAtcoNsEJoESIAIAIEtEcIoRAt DErtNsItTUToMoREtENsEDEpRocEsos
E[EcroRALEs Y PAnr¡cltaclóH ctuoADANA QUE EMAN¡ oe t¡ co¡¡¡slóru EJEcuÍvA IEMpoRAt DE HscAUzAclót¡ ¡¡n¡ u coNstttuctó¡l ot r¡nr¡oos
POLITICOS LOCALES. RESPECIO Al" INCUMPLIMIENTO DEL ACUERDO TMPEPAC/CEEl2ll12025 CORRESpONDTENTE At tNfoRME MENSUAT SOBRE E! ORtGEN.
MoNTo Y DEsrlNo DE Los REcuRsos ulll.lzADos PoR tA oRGANrzAcróH cruoeoaH¡ DENoMTNADA -socl¡toe¡rnócnaTA DE MoREtos A.c.-, DEr MEs
DE TEBRERO DE DOS MII VEINIICINCO.
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d) Procedimiento poro dicfominoción poro lo remisión de expedienfes, o/

Tribunol Electorol, poro su resolución, y

e/ Reg/os poro el procedimiento ordinorio de sonción de queios frívolos,

oplicob/es en Io Entidod, entendíéndose por foles:

l. Los demondos o promociones en ios cuo/es se formulen prefensiones que no

se pueden olconzor jurídicomente, por ser nolorío y evidente gue no se

encuenfron ol omporo del derecho;
Il. Aquéllos qve refieron hechos que resu/ten folsos o inexisfenfes de /o so/o

lecturo cuidodoso del escrifo y no se presenten los pruebos mínimos poro
o cre ditor su v e ro cid o d ;

tlt. Aquétlos que se refieron o hechos que no constituyon uno f olto o violoción
electorol, y

lV. Aquéllos que únícornenfe se fundomenten en notos de opinión periodístico

o de corócfernolicioso, que generolicen uno situoción, sin gue por otro medio
se puedo ocreditor su verocidod.

Lo sonción gue se impongo, en su coso, deberó de voloror el grodo de
frivolidod de Io quejo y el doño gue se podrío generor con /o otención de esfe

tipo de quejos, al lnstituto More/ense.

t.. .l

REGTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE

FISCALIZACIóN DEt INE

t...1
Artículo 25.

lnício y susfoncioción

l. Fs focu/tod de lo Unidod Técnica susloncior y tromitor /os procedimientos y,

en su coso , formulor y proponer o Io Comisión los proyecfos de Resolución que
pongon fin o /os mismos.

t...1

t...1
Artículo 26.

Del procedimiento oficioso
l. ElConsejo, lo Comisión,lo tJnidodTécnico o, en su coso, el orgonismo pÚblico

locol correspondienfe, podrón ordenor el inicio de un procedimienfo oficioso

cuondo tengon conocimiento por cuolquier medio de hechos que pudieron

configuror uno violoción a la normotividod electorolen moterio de fiscolizoción
y cuenlen con elemenfos suficienfes que generen indicios sobre /o presunfo

conducta infroctoro.
2. Lo focultod de inicior procedimienfos oficiosos gue versen sobre hechos de
/os cuo/es la autoridod fuvo conocimienfo en el procedimienfo de revisión de
/os informes onuoles, de precompaño, de opoyo ciudodono y de compoño,
prescribíró dentro de /os cienfo veinfe díos siguienfes o /o oproboción de /o
Resolución conespondien le.

3. Lo focultod de inicior procedimienfos oficiosos de nofurolezo disfinto o /os

seño/odos en e/ numerol onferior, y aquellos que lo outoridod no hoyo
conocido de monera directo, prescribiró ol término de los fres oños confodos o
porlir gue se suscífen /os hechos presunfomente infrocfores o gue se fengo
conocimienfo de /os mismos.
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REGLAMENTo DEt nÉclme¡¡ sANctoNADoR ELEcToRAT DEL tMpEpAc.

t...1

4. Poro /os supueslos conlenidos en este ortículo, lo outoridod instrucforo
procederó o ocordor lo infegroción delexpedienfe respectivo, regislrorlo en el
libro de gobierno, osignor/e número de expediente; dor oviso o/secreforio y o/
Presidenle de lo Comisión; y publicor en /os Esfrodos del lnstituto el inicio det
procedimienfo oficioso de mérito.
5. Poro /o susloncioción de /os procedimienfos oficiosos se procederó en
términos de/presenf e Título en /o que resu/ie aplicoble.
ó. No seron motivo del inicio de un procedimienfo oficioso, /os vislos ordenodos
previo o lo oproboción de lo Reso/ución de informes conespondienfes,
derivodos de procedimienfos odminisfrofivos diversos o/de fiscolizoción en /os
gue se odvierto Únicomente un beneficio económico sujefo de cuontificocíón
o un sujefo obligodo. Solvo que se fengo conocimienlo de uno conducta ilícito
en moterio de fiscolizoción.

t. ..1

Artículo 45. ElProcedimiento Soncionodor Ordinorio, es e/ opticobte durante el
proceso electorolo en lo etopo de interproceso, poro conocer, susfoncior y en
su coso, sancionor, cuanda se denuncie /o comisión de infrocciones o /o
normatividod elecforal que no seon moterio del procedimiento especio/
soncionodor, ni del procedim¡enfo soncionodor en moterio de queios sobre
financiomiento y gosfo de los porfidos políticos.

t ..l

t. l

Artículo 4ó. Elprocedimiento soncionodor ordinario podró iniciorse

l. De oficio: Cuondo de lo susloncioción de uno invesfigoción /o Secreforío
Eiecutivo odvierta hechos disfinfos olobjeto de ese procedimiento que puedon
constiluir dislinlos infracciones e/ecforo/es. o /o responsobitidod de ocfores
diversos o /os denunciados, y

t.. l

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto

en los ortículos I I de lo Ley Generol de Portidos Políticos, 392 y 395 del Código

Electorol del Esiodo de Morelos, y 98 del Reglomento de Fiscolizoción del

IMPEPACT, se emite el siguiente:

'!l
I Artículo 98. Los sonciones oplicobles o los ciudodonós, o lb oroonl'.y i/oción de lo ciudod

- señolodos en su escrito
titulores del órgono de finonzos, o los representorites

de oviso de intención, y miembros de lo osocioción
de lo orgonizocióri'de lg ciudod

por
o

infrocciones en moterio de fiscolizoción, conforme ol ortículo l0 del presenie reglomento,
serón los siguientes:
l. Con qmonestoción público;
ll. Con multo en términos de los dispuesto por lo LGIPE y el Código. 395 frocción Vl, y
lll. Con lq conceloción del procedimienio tendienie o obtener el registro como porlido
polílico locol.
AcuERDo IMPEPAC/CEE/I05 /2026, QUE pRESENTA u srcntt¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTArAr ELEcroRAr. DEt tNsnTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Electorol es competente poro emitir el presente

qcuerdo en términos de lo porte considerqtivo del mismo.

SEGUNDO. Se declqro el incumplimiento de lo Orgonizoción de lo Ciudodonío

denominqdq "Socioldemócroto de Morelos A.C.", respecto delresolutivo TERCERO

del ocuerdo |MPEPAC1CEE|21l12025, correspondienfe ol informe finonciero de

ingresos y egresos del mes de febrero de dos mil veinticinco.

TERCERO. En consecuencio de los omisiones de lo Asocioción Civil

"Socioldemócroto de Morelos A.C.", se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este

lnstituto poro que reolice los occiones conducentes poro el inicio del

Procedimienio Ordinorio Soncionodor en contro de lo Asocioción Civil

"Socioldemócroto de Morelos A.C.", en términos de los ortículos 381 delCódigo de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,25 y 26 del

Reglomento de Procedimientos Sqncionodores de Fiscolizoción del lNE, osí como

en los ortículos 45y 46 del Reglomento del Régimen Soncionodor del IMPEPAC.

CUARTO. Se insiruye o lq Secretorío Ejecutivo poro que notifique el presente

ocuerdo, o trovés de su represenionte legol o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío

"Socioldemócroto de Morelos A.C."

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique en lo pógino de

internet de este órgono electorql locol, de conformidod con el principio de

móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles presentes, en sesión extroordinorio del Consejo

Esiotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de Cuerncvoco,

Morelos, el dío, cotorce de obril del oño dos mil veintiséis, siendo los trece

mltlu¡9 llo.m

horos con treinto o
t

t

t

MTRA. M Y GALLY RDÁ

co EJ PRESIDENTA ARIA EJEC A
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coNsEJEnías rlrcToRALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
maRríNez

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JOANNY GUADATUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
acclón NActoNAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVET

OCAMPO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOV¡MIENTO CIUDADANO

REpRESENTAcIoNES DE Los pARTtDos porÍncos

MTRA. EL¡ZABETH lutnrírurz
e unÉnnrz

CONSEJERA ETECTORAL

M. EN o. eonlÁN MoNTEssoRo
cAsTtLro

CONSEJERO ELECTORAL

C. CHR¡STIAN GALLARDO GOMEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

L¡c. oMAR oann¡Áru coruzÁlrz

REPRESENTANTE DE P

MORENA
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